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Señores
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA
Aguachica, Cesar
E.        S.        D.
 

 

DEMANDA:              NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA
POR NO REUNIR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS QUE
SOPORTEN TÉCNICA Y JURÍDICAMENTE LOS ACTOS SUSCRITOS.

DEMANDANTE:      JHONATAN ANDRÉS NAVARRO RAMIREZ
DEMANDADO:        KLAUS MARIO MOLINA ANGARITA, PEDRO
ANTONIO RESTREPO CUBILLOS Y PAOLA JANNETH MOLINA
ANGARITA.

RADICADO:                         2021-00120-00
 
 
REF: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE
FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023
 
 
Cordial saludo,
 
 
JUAN CARLOS RINCONES BALLESTEROS, abogado en ejercicio, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 84.008.149 expedida en Barrancas La Guajira y portador de la Tarjeta
Profesional Nº 243-582, del Consejo Superior  de la Judicatura, con correo electrónico
juan.abogado@hotmail.com inscrito en el Registro Nacional de Abogados, actuando como
apoderado judicial del señor JAVIER ALVAREZ ALVAREZ, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 5.467.666 expedida en Ocaña, Norte de Santander, y del nuevo
propietario del inmueble RAFAEL ARMANDO QUIÑONES RINCON, identificado con la C.C.
No. 77.180.647 expedida en Aguachica, quien ahora actúa en la parte actora dentro del
proceso de la referencia través del presente escrito me permito presentar RECURSO DE
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 24 DE
AGOSTO DE 2023, de conformidad a los seguidos,

--
Cordialmente; 

JUAN CARLOS RINCONES BALLESTEROS

Gerente Asemulti S.A.S 

Abogado Conciliador Extrajudicial en Derecho

Especialista en Derecho Laboral y la Seguridad Social

Magister en Derecho Procesal y Probatorio

Teléfono: 316 - 241 3587.

mailto:juan.abogado@hotmail.com
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Señores 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA 
Aguachica, Cesar  
E. S.  D. 
 

 

DEMANDA: NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA POR NO 
REUNIR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS QUE 
SOPORTEN TÉCNICA Y JURÍDICAMENTE LOS ACTOS 
SUSCRITOS. 

DEMANDANTE:  JHONATAN ANDRÉS NAVARRO RAMIREZ 
DEMANDADO:  KLAUS MARIO MOLINA ANGARITA, PEDRO ANTONIO 

RESTREPO CUBILLOS Y PAOLA JANNETH MOLINA 
ANGARITA.  

RADICADO:  2021-00120-00 

 
 
REF: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL 
AUTO DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
  
  
Cordial saludo, 
 
 
JUAN CARLOS RINCONES BALLESTEROS, abogado en ejercicio, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 84.008.149 expedida en Barrancas La Guajira y 
portador de la Tarjeta Profesional Nº 243-582, del Consejo Superior  de la 
Judicatura, con correo electrónico juan.abogado@hotmail.com inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, actuando como apoderado judicial del señor 
JAVIER ALVAREZ ALVAREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5.467.666 expedida en Ocaña, Norte de Santander, y del nuevo 
propietario del inmueble RAFAEL ARMANDO QUIÑONES RINCON, identificado 
con la C.C. No. 77.180.647 expedida en Aguachica, quien ahora actúa en la parte 
actora dentro del proceso de la referencia través del presente escrito me permito 
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA 
EL AUTO DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023, de conformidad a los seguidos, 
 
 

ANTECEDENTES 
 
En la fecha 21 de marzo de 2023, el suscrito presentó al despacho PETICION DE 
INTEGRAR AL PROCESO COMO LITISCONSORTE NECESARIO al señor 
RAFAEL ARMANDO QUIÑONES RINCON por las consideraciones expuestas en 
ese escrito. 
 

mailto:juan.abogado@hotmail.com


El despacho, mediante auto de fecha 24 resolvió:  
 

CUARTO: DENEGAR la integración del litisconsorcio necesario con el señor 
RAFAEL ARMANDO QUIÑONES RINCÓN. 

 
En dicha providencia, el juzgado presenta las seguidas consideraciones respecto a 
la solicitud expuesta:  
 

Respecto a la integración del litisconsorcio necesario con el señor RAFAEL 
ARMANDO QUIÑONES RINCÓN, en razón a la compraventa del bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 196-35714 de la ORIP 
de Aguachica, se evidencia que la misma es notoriamente improcedente, 
toda vez que, si bien es cierto, en este tipo de procesos en los que se intenta 
una acción personal, la demanda debe formularse contra todas aquellas que 
conformaron la relación jurídica que sirve de nacimiento a la pretensión 
personal, a fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de todos 
aquellos a quienes pudiere afectar la decisión que se tome en la sentencia; 
no resulta menos cierto que, analizadas las pretensiones y revisadas las 
compraventas a las que se refieren dichas pretensiones, refulge con claridad 
que las mismas en nada atañen al señor QUIÑONEZ RINCÓN, por lo que no 
resulta imperativo convocarlo a la litis para integrar el contradictorio por 
pasiva, máxime cuando de los contratos de compraventa sobre los que se 
predica la nulidad absoluta no recae frente a éste ningún derecho u 
obligación.  
 
Siendo ello así, y en total sintonía con el principio de la relatividad de los 
contratos, bajo el entendido de que su fuerza obligatoria solo puede afectar 
a quienes fueron sus autores, atando únicamente a sus otorgantes, y 
restando eficacia respecto de terceras personas que han sido absolutamente 
extrañas a su formulación, pues no manifestaron su consentimiento para 
celebrarlo, siendo ajenos y exógenos a la relación contractual, como en el 
caso del señor QUIÑONEZ RINCÓN, deviene irremediable el rechazo de la 
solicitud, por lo que así se resolverá. 

 
 

RAZONES DEL RECURSO 
 

En este orden de ideas, es menester manifestar que el juzgado en primer lugar 
realizó una INDEBIDA VALORACION PROBATORIA, en la providencia 
mencionada, pues no mencionó la calidad de propietario del señor RAFAEL 
ARMANDO QUIÑONEZ RINCON, sino que, se limitó a referir que este no sujeto 
procesal por pasiva, situación que tampoco fue mencionada por el suscrito. Por lo 
que, entiende erradamente la solicitud presentada, pues en los argumentos se 
manifiesta que: “no resulta imperativo convocar al señor QUIÑONES RINCÓN para 
integrar el litisconsorcio por pasiva”, situación que, aunque es cierta, no fue lo que 
se solicitó al despacho; pues la integración solicitada es del litisconsorte por 



ACTIVA; completamente opuesto a lo manifestado por el despacho. Ello de 
conformidad a lo esbozado en el art. 61 del C.G.P.  
 

 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 
las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; 

 
La expresión – Formularse Por todas – se refiere a la parte activa de la litis. 
Precisamente lo que esta célula procesal ha solicitado a su honorable despacho. 
 
Así mismo, el inciso 5 del Código General del Proceso señala:  
 
 “Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
 la demanda,  podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
 litisconsorcio”.   

             
A fin de que se garantice el derecho de defensa y contradicción de todos aquellos 
a quienes pudiera afectar la decisión que se tome en la sentencia. Es evidente que, 
dicha decisión afectará positiva o negativamente al señor RAFAEL ARMANDO 
QUIÑONEZ RINCÓN, como sujeto activo en esta litis, ya que, este es el nuevo 
propietario del inmueble en litigio; motivo por el cual, se hace necesario su 
vinculación como sujeto activo en esta demanda.   
 
 

PETICIÓN 
 

Por lo anterior, respetuosamente solicito, 

PRIMERO: Se revoque el numeral 4 del auto de fecha 24 de agosto de 2023 y en 
su lugar se conceda a integral al señor RAFAEL ARMANDO QUIÑOREZ RINCON 
como litisconsorte necesario por activa dentro del presente proceso.  

   

Atentamente, 

 
 

 
JUAN CARLOS RINCONES BALLESTEROS 

C.C 84.008.149 de Barrancas La Guajira. 
T.P 243 582 del C.S de la Judicatura. 

 



















































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar, veintitrés (23) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

REF: Proceso verbal de mayor cuantía de nulidad absoluta promovido por 

JAVIER LAVAREZ ALVAREZ, contra KLAUS MARIO MOLINA 

ANGARITA y OTROS. RAD: 20-011-31-03-001-2021-00120-00.  

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición en subsidio 

apelación interpuesto contra el auto calendado 24 de enero de 2023, 

mediante el cual se rechazó la reforma a la demanda; asimismo, a emitir 

pronunciamiento relacionado con solicitudes de reconocer sustitución 

procesal, integrar litisconsorio necesario, reconocimiento de personería y 

fijación de fecha para audiencia inicial.  

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante memoriales del 7 de septiembre de 2022, el apoderado judicial del 

demandante presentó al despacho reforma a la demanda de nulidad 

absoluta, en la cual renunciaba                              

                                                           

                                    ebas, toda vez que éste último 

era quien gozaba de la propiedad del bien inmueble objeto del proceso  

                        spacho designar curador ad litem al demandado 

PEDRO ANTONIO RESTREPO CUBILLOS. 

 

Las peticiones que anteceden fueron resueltas por el despacho en auto del 

24 de enero de 2023, en el que se rechazó la reforma a la demanda 

presentada por la parte demandante, por cuanto la misma se contraponía a 

lo dispuesto por el artículo 93 del C.G. del P., por sustituir a la totalidad de 

la parte demandante; asimismo, se designó curador ad litem al demandado 

PEDRO ANTONIO RESTREPO CUBILLOS. 
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Inconforme con el referido proveído, el apoderado judicial de la parte 

demandante interpuso en su contra recurso de reposición en subsidio 

apelación, el que soportó bajo el argumento de que era menester que el 

despacho resolviera en primer lugar la solicitud elevada el 17 de mayo de 

2022, referente a la sustitución procesal del señor JHONATAN NAVARRO, 

para luego resolver sobre la reforma a la demanda de nulidad absoluta. Por 

lo anterior, solicitó al despacho pronunciarse sobre la sustitución procesal, 

y reponer el auto calendado 24 de enero de 2023, revocando su numeral 

primero y concediendo la reforma a la demanda. 

 

Del recurso se corrió el traslado de ley, el cual fue pasado en silencio por los 

no recurrentes. 

 

Posteriormente, mediante memoriales del 24 de febrero, 21 de marzo, 19 y 

30 de mayo de 2023, el apoderado judicial del demandante solicita al 

despacho resolver sobre la reforma a la demanda, la sustitución procesal 

respecto a JHONATAN ANDRÉS NAVARRO RAMÍREZ, la reforma a la 

demanda, la integración del litisconsorcio necesario con el señor RAFAEL 

ARMANDO QUIÑONEZ RINCON, y la fijación de fecha para la 

celebración de la audiencia inicial. 

 

Por último, la abogada YUDY ZAMIRA HENAO GUTIERREZ, mediante 

memorial del 15 de junio de 2023, manifestando obrar en calidad de 

apoderada judicial de la demandada PAOLA JANETH MOLINA 

ANGARITA, solicitó al despacho se le reconozca personería y se le 

remitiera el expediente digital; asimismo, en memorial del 9 de agosto del 

año en curso, el apoderado judicial de los demandados KLAUS MARIO y 

PAOLA JANNETH MOLINA ANGARITA, solicita al despacho fijar fecha 

para la audiencia inicial.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero recordar que, el recurso de reposición se encuentra 

consagrado en el artículo 318 del C.G. del P., teniendo como finalidad la de 

que, el mismo funcionario que profirió una decisión, la reforme o la 

revoque, medio éste de impugnación que procede contra los autos dictados 

por el juez, el magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y los de 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, con contadas 
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excepciones, debiendo interponerse de manera inmediata a la notificación 

de la decisión, si esta fue adoptada o proferida en audiencia, o dentro los 3 

días siguientes, si fuere pronunciada fuera de ella, claro está, con su debida 

sustentación.      

 

Dicho lo anterior, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

demandante interpuso el mencionado medio de impugnación y 

subsidiariamente el de apelación, contra la decisión adiada 24 de enero de 

2023, con la que se resolvió rechazar la reforma a la demanda por él 

presentada, a fin de que sea revocada, y en su lugar, se admita la reforma, 

lo cual, obligaría a éste funcionario a resolver sobre la procedencia en 

derecho de tal solicitud, de no ser porque el recurrente omitió las razones 

de derecho que justificasen la misma, es decir, olvidó sustentar su petición. 

 

Al respecto, cabe tener en cuenta que en tratándose de recursos ordinarios, 

las partes que los interponen tienen el deber de expresar las razones que lo 

sustentan, lo cual, se reitera, no se aprecia en el caso sub examine, toda vez 

que el aquí recurrente nada ofreció para lograr la modificación del criterio 

expuesto por el despacho en la providencia recurrida; nótese como el 

impugnante soportó su desacuerdo con la decisión con la simple 

manifestación de que antes de emitirse el rechazo a la reforma a la 

demanda, el suscrito funcionario debió previamente resolver sobre la 

petición del sustitución procesal, para luego entrar a dirimir lo relacionado 

con la reforma, aseveración esta que en nada denotan la presencia de 

errores de tipo factico o de naturaleza jurídica en la providencia, pues no 

exhiben las razones de hecho o de derecho que denoten el desacierto en la 

toma de la decisión. 

 

Téngase en cuenta que el recurrente no controvirtió las consideraciones de 

la negativa o rechazo a la reforma a la demanda por el presentada, 

eximiéndose con ello del ejercicio de la confrontación de las 

consideraciones que llevaron al rechazo, con las razones de hecho o de 

derecho que impusieren aceptar la reforma a la demanda y evidenciaren el 

equívoco fáctico o jurídico en la decisión adoptada, ejercicio éste que le era 

insoslayable en cuanto a impugnación se refiere. 
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Siendo ello así, no queda camino distinto al de declarar desierto por falta 

de sustentación, el recurso de reposición en subsidio apelación contra el 

auto del 24 de enero de 2023, por lo que así se resolverá. 

 

Ahora bien, en lo relacionado a la solicitud de sustitución procesal del 

demandante JAVIER ÁLVAREZ ÁLVAREZ, respecto a JHONATAN 

ANDRÉS NAVARRO RAMÍREZ, se debe decir que, dicha petición deviene 

innecesaria, puesto que, en auto adiado 16 de febrero del año en curso, el 

despacho resolvió denegarla, motivo suficiente para remitirse a lo allí 

decidido. 

 

En cuanto a la reforma a la demanda allegada el 24 de febrero de 2023, 

observa el suscrito funcionario que la misma se ajusta a lo consagrado en el 

artículo 93 del C.G. del P., concerniente a la corrección, aclaración y 

reforma de la demanda, pues con ella únicamente se allegaron nuevas 

pruebas, siendo presentada antes del señalamiento de la audiencia inicial, 

y además fue presentada en un solo escrito; súmese a lo anterior, el hecho 

de que al ser rechazada la reforma a la demanda presentada mediante 

memoriales del 6 y 7 de septiembre de 2022, el demandante aún cuenta con 

la oportunidad para que ella proceda, pues de conformidad con el 

precitado canon, la misma solo procede una vez conforme a las reglas allí 

contenidas, lo cual no ha ocurrido, pues no ha sido admitida una reforma a 

la demanda y porque además las referidas reglas que en esta oportunidad 

se encuentran superadas, encontrándose en la oportunidad legal tal fin, por 

lo que se impone su admisión, ordenándose correr traslado de ella a los 

demandados por la mitad del término señalado en el auto admisorio, es 

decir, por el término de 10 días.           

 

Respecto a la integración del litisconsorcio necesario con el señor RAFAEL 

ARMANDO QUIÑONES RINCÓN, en razón a la compraventa del bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 196-35714 de la 

ORIP de Aguachica, se evidencia que la misma es notoriamente 

improcedente, toda vez que, si bien es cierto, en este tipo de procesos en los 

que se intenta una acción personal, la demanda debe formularse contra 

todas aquellas que conformaron la relación jurídica que sirve de 

nacimiento a la pretensión personal, a fin de garantizar el derecho de 

defensa y contradicción de todos aquellos a quienes pudiere afectar la 

decisión que se tome en la sentencia; no resulta menos cierto que, 
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analizadas las pretensiones y revisadas las compraventas a las que se 

refieren dichas pretensiones, refulge con claridad que las mismas en nada 

atañen al señor QUIÑONEZ RINCÓN, por lo que no resulta imperativo 

convocarlo a la litis para integrar el contradictorio por pasiva, máxime 

cuando de los contratos de compraventa sobre los que se predica la 

nulidad absoluta no recae frente a éste ningún derecho u obligación. 

 

Siendo ello así, y en total sintonía con el principio de la relatividad de los 

contratos, bajo el entendido de que su fuerza obligatoria solo puede afectar 

a quienes fueron sus autores, atando únicamente a sus otorgantes, y 

restando eficacia respecto de terceras personas que han sido absolutamente 

extrañas a su formulación, pues no manifestaron su consentimiento para 

celebrarlo, siendo ajenos y exógenos a la relación contractual, como en el 

caso del señor QUIÑONEZ RINCÓN, deviene irremediable el rechazo de 

la solicitud, por lo que así se resolverá. 

 

Por último, en cuanto al reconocimiento de personería de la nueva 

procuradora judicial de la demandada PAOLA JANNETH MOLINA 

ANGARITA, la solicitud de expediente digital, y la fijación de fecha para la 

audiencia inicial, debe decir que, las dos primeras resultan procedentes, 

pues de conformidad con el artículo 76 del C.G. del P., el poder termina 

con la radicación de la designación de un nuevo apoderado, caso en el que 

se encuentra la abogada YUDY ZAMIRA HENAO GUTIERREZ, a quien se 

le reconocerá la calidad de apoderada de la prenombrada demandada y se 

le remitirá copia del expediente digital. En cuanto a la fijación de fecha 

para audiencia inicial, la misma se aprecia improcedente a la luz de lo 

contemplado en el artículo 372 del C.G. del P., pues el despacho debe 

emitir pronunciamiento sobre las excepciones previas presentadas por el 

apoderado judicial del demandado KLAUS MARIO MOLINA 

ANGARITA, motivo más que suficiente para denegarla. 

 

Sin mayores consideraciones, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de 

Aguachica, Cesar,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARAR desierto el recurso de reposición en subsidio 

apelación interpuesto contra el auto calendado 24 de enero de 2023, 

mediante el cual se rechazó la reforma a la demanda. 

 

SEGUNDO: Atenerse a lo decidido en el auto del 16 de febrero de 2023, 

respecto a la negativa de la solicitud de sustitución procesal del 

demandante JAVIER ÁLVAREZ ÁLVAREZ, respecto a JHONATAN 

ANDRÉS NAVARRO RAMÍREZ. 

 

TERCERO: ADMITIR la reforma a la demanda allegada el 24 de febrero de 

2023, por la parte demandante; en consecuencia, córrase de ella traslado a 

los demandados por la mitad del término señalado en el auto admisorio, es 

decir, por el término de 10 días.           

 

CUARTO: DENEGAR la integración del litisconsorcio necesario con el 

señor RAFAEL ARMANDO QUIÑONES RINCÓN. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada YUDY ZAMIRA HENAO GUTIERREZ 

como procuradora judicial de la demandada PAOLA JANNETH MOLINA 

ANGARITA; lo anterior, en los términos, para los fines y facultades 

conferidos en el poder. 

 

SEXTO: DENEGAR la solicitud de fijación de fecha para audiencia inicial. 

 

SEPTIMO: Ejecutoriado el presente proveído y culminado el traslado de la 

reforma de la demanda a los demandados, devuélvase el expediente al 

despacho para impartir la decisión que corresponda según el trámite de 

ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de agosto_ de   2023 
Notifico el auto anterior por anotación en 
ESTADO  
No. _105_  

 
CLORIS LUZ ALVAREZ SANCHEZ 

Secretaria 


